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CONCURSO DE PRECIOS Nº 009/24 

' ' 

''PROVISIÓN DE .,CÜMBUSTUSTIBLE 
,, 1 

• • I j • 

NAFTA 'PREMI_Ul\f CON DESTINO A 
( ' ' ' • 

' 

~QUIPOS, ,MÁQtJINÁ~IAS. Y VEHÍCULOS 
i· , 1 ,, l ' ' ' , 

, AUTORIZADOS POR LA • 
, , , . , r . , ' 

• • 1 

. 1 1 ! 1 1 1 f . . 
1 ' • / 

, 

MU.NICIPALIDAD- DE ·ROLDAN'' 
' t, 

, 

1 
!t 

,, 1• .,, 

Presupuesto Oficial: $ 13.000.000 

Fecha y Hora de a~ertura ofertas: 03/09/24 -10 horas 

Lugar: Municipalidad de Roldán Sargento Cabral Nº 48 

Consultas: Secretaria de Gobierno y Coordinación General de G 

E-mail: lyt(proldan,gov .ar 

'.f..ü>. (rlltni.wiliei J1leNÍazn• 
Secr<!r,1r 1,1 clr (1ob1erno y 
Ccorc,r ,, " , ·ri ·i,nt •,, 



CIUDADDE 

ROLDÁN 

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 1 
Bvrd San Martín y Sargento Cabra 
T.E: (0341) 496 - 1500 Fe_ Rep. Argentina 
C.P. 2134 - Roldán - Peía de Santa 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

A,rtículo 1: OBJETO " 
Llamase a Concurso de Precios para contratar la provisión de combustible nafta premium con ¡ 

destino a Equipos, Maquinarias Y. Vehículos autorizados por la Municipalidad de Roldán, Y 
conforme al tipo previsto en lo especificado en el art. 1 ° del Pliego de Condiciones 

• Particulares que forma parte del presente. 

Las Estaciones de Servicios que oferten deben estar radicadas en el ejido de la Municipalidad 
de Roldán. 

1 ' ' Artículo 2: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
' 1 1 

, El Pliego de Bases y Condiciones Generalesi, y de Especificaciones Particulares para ofertar 1 ¡! ' 1 
1 ,1' 

podrá retirarse personalmente en la Municipalidad calle Sargento Cabral Nº 48 de la ciudad 
de Roldán, Provincia de Santa Fe. Asimismo, podrá consultarse en el sitio Web: de la 
Municipalidad. vv\vw.roldan.gov.ar. Los ejemplares obtenidos de la página Web serán 
aceptados como vált~os para ofertar. 

1. ¡ ,. 

En opdrtunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 
'' 

con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente a la siguiente dirección de correo 
1 

1 

lyt<p,roldan.gov.ar nombr~ o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico y/o 
' 

teléfono donde serán en válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de 
apertura de las ofertas. 

1 •' 

Artículo 3: CONSULTAS Y CIRCJ]LARES ,iCL~RA TORIAS 
Durante el período en que se encuentre abierto el llamado a concurso de precio antes de la 

1 

1 ' fecha fijada para la apertura de la misma, los adquirentes de los Pliegos podrán solicitar 
aclaraciones al mismo. Estas consultas deberán ser formuladas por escrito y dirigidas a la 
Secretaría Legal y Técnica. Las respuestas que se formulen serán comunicadas por escrito a 
todos los adquirentes del Pliego sin indicar la procedencia de la consulta, a través de 
circulares enumeradas correlativamente. 
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La Municipalidad pod , • · • · . . . 
ra emitir circulares aclaratorias por sí, referidas a d1spos1c1ones del 

Pl~~~º· Todas las circulares aclatatorias qué se emitan qu~darán incorporadas al Pliego y se 
' . 

acómpañarán.a la oferta. 

Artículo 4: 
1

~RISDICCIÓN -DOMICILIO 

'Las cuestiones que pudieren suscitarse con motivo del presente proceso licitatorio y del 

c~ntrato que en .,su consecue~cia se s~scriba deberán debatirse ante el fuero en lo 
¡ \ \ ' 

' ' 1 

Contencioso Administn;1tivo de la Provincia de ·santa Fe, Cámara con Jurisdicción en la 
1 ,· 

ci\idad de Rosario. 

Artíeulo $·: CÓMPUTO DE: PLAZOS' 
' ' ¡, 

,, 

• , : Lqs plazos establecidos en el prese,nte y el que resulte, aplibable ,a toda otra documentación 
' ' ¡ • • 

• ,'relacionada con el llamado a Licitación serán computados' en días hábiles administrativos, 
1
1, ¡ 1 ' 

salvo en lo que expresa.merite se c9nsigne otro modo de cómputo~ 
1 • 

11 
, Artículo 6: DE LOS OFERENTES : ,, 

¡ ' ' • 

Podrán concurrir como'. dferent~s: en el': pr~sente ·llamado a concurso todas las Sociedades 

legalmente constituidas .de confonft1o~d•, a lo previsto· en la Ley G.eneral de Soci~dades 
•'¡ f' /1 

CápínÚo II de1 la ley 19 .5.50 
1y modificatoria Código C~vil y Comercial actualmente vigente, 

, l 1: 

Cooperativas y/o 'las Personas Humanas,.. ,_; , ": · • ,, '. , ,, · ., 
1 ' ' 

Artículo 7: IMPEDIMENTOS PARA SER·OFEllE•NTES 
1, \. , ' 1 1 ',, •• i 

, i' l' i • . ¡, , . , " , 

No podrán con~urrir a la p·resente licitación::.: '. , . _;· 
1 1 ' ' j. 1 

a. Los inhabilitados ,por, c~ndena·judicial por.fraude, estafa, u otro delito doloso. 
• , 

1 
¡I 1 '¡J¡ 

b. Los que pertenezcan o ·hayan ·pert~rrecidb ·a la planta municipal tanto en forma 
j' 1 f ,.. 1 

1 ' ! q ' 1 

permanente como tra.nsitoria,'·co:vtr~ta:da, por·hono~arios, y/o. r~tribución a terceros, personal 
.,, 1 ',: 

de gabin.ete. · • • '/ . • 
1 

• • i ~.:
1 

, . • .1' ;
1 

, 1 ,i 1 ,, 1¡ 

c. Los quebrádo
1
s y concursados, mientras Qo ?ht~ngan ·s_u rehabilitación. 

¡' , 1 1, 

1 1 • f. • • 1 

d. Los condena9os ei1Ju1c1os con senten,c1a firme a fa,vor,de la Municipalidad de Roldán 

por eI·'cobro de tasas,' impµestos o contribuciones y/u ~tro concepto que no hayan dado 
' 

cumplimiento a la sentencia. 

e. Las sociedades o empresas que hubieren sido sancionadas con caducidad de 
1 

concesiones o permisos en el án1bito nacional, provincial o munici 

<. f; • cfj/ • A 4 r } 
1

• (i U&UJ('{, ) 1r,J11..':tll 
Se< retanc1 d,~ Gnh1rirno y 

r ,.. ,. ' ,, ,, "~ .. . "' 



r 
DE ROLDAN 

MUNICIPALID~D Sargento Cabral 
Bvrd San Martin Y entina 
T.E: (0341) 496 - 1500 . de santa Fe - Rep. Arg 

2134 - Roldán - Pc1a • pedim 
c1uDAoDE c.P. algunos de los un entos 

ROLDAN . al anzado por 
1 ~ ente estuviere c 

Cuando se constatara que e O er . . ntes sanciones: 
, a licarán las s1gu1e 

establecidos en el presente articulo, se P érdida de la garantía de oferta • 
. , d la propuesta con P . , 

a. El rechazo de la presentacion e . d. ión y/o contratac1on, 
• • dad a la adJU icac 

b. Si la falsedad fuera advertida con P0stenon . d. 1 ontrato por causa 
• • c. t la misma o rescin ir e c 

será causal suficiente para deJar sin e1ec O . • • • 

. . . , dida de las garantías; sin perJu1c10 
imputable al adJud1catano y/o contratante, con per . 

. d • de tal circunstancia y las 
de las demás responsabilidades que pudieran envar . 

• . . d" • Generales y Particulares 
sanciones expresas que surJan del Phego de Con 1c1ones 

. aplicable al presente Concurso 
, , 

Artículo 8: DE LA PRESENTACION A LA LICITACION 

La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento Y aceptación 

de la totalidad de las condiciones que rig~n la presente licitación. 

Artículo 9: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los,1proponentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de oferta por un monto 

igwil) o superior al 1 % del presupuesto oficial por el término de 3 O días corridos a contar 
f ' 

desde la fecha de apertura de la licitación, renovable automáticamente por iguales períodos 

de tiempo, salvo notificación el). c9ntrario efectuada en forma fehaciente a la Municipalidad 

con cinco días de anticipación a su vencimiento. 

Se podrá constituir en alguna de l~s siguientes formas: 

a. Dinero efectivo depositado en la Tesorería de la Municipalidad o transferencia en 

Banco de. Santa Fe cuenta corriente en pesos Nº 036-205/02 - CBU 

3300036510360002005027. 

b. Seguro de Caución emitido por compañía reconocida por la Superintendencia de 
' 

Seguros de la N aci~n, por la cual se constituya en fiadora solidaria, lisa, llana, y 
' 

principal, pagadora renunciando al beneficio de división y excusión; constituyendo 

domicilio legal en la ci.udad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y aceptando someterse 

a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad.de Rosario competentes en 

la materia 

c. A val Bancario con las mismas condiciones previstas en el punto anterior y extendido 

por Institución Bancaria con domicilio en la ciudad de Rosario 
1 

1f l e f}1prJ,J.za 
e Got)ll•rr.o y 

. on Gral d" ,..i1~1rv-tr 
11'A1 IDAO f "~' f) ,r 
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CIUOAODE 
ROLDÁN 

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 
~vErd San Martín Y Sargento Cabra! 

• : (0341) 496 - 1500 
C.P. 2134 - Roldán - Pcia de Santa1Fe- Rep. Argentina 

Esta garantía se eleva , 1 50/ , a· a· atarlo ra a /O del monto de la contratación, en caso de resultar a ~u ic • 
Artículo lO- ~RESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

,t 

La presentación de las ofertas se hará ~ dos sobres cerrados y lacrados sin identificación del oferente. 
Llevará conio única leyenda, la siguiente: 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 009/ 2024 
FECHA DE APERTURA: 03/09/2024 J.- 10 HORAS 

'1 

"PROVISION DE COMBUSTIBLE NAFTA PREMIUM CON DESTINO A EQUIPOS, 
MAQUINARIAS Y.'VEHÍCULOS AUTORIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE 

'I 

, 
ROLDAN" 

' ,, 
' 1 

Fecha y hora de recepción: hasta las 9 hs. del~ 03 de septiembre de 2024 
,, 

Las propuestas se recibirán en la Mesa de Entradas, de la Municipalidad de Roldán, hasta UNA'. (1) hora / 
' 1 

antes del momento de inicio de la apertura.del concursQ de precios. No se tomaran en cuenta las 1 

I 1 propuestas que se presenten con correcciones, enmiendas, raspatlmas o entre líneas, que no se hubiesen, 1 

salvado debidamen~ al pie de fapni~ , . . ' , , 

Artículo 11 - CONTENIDO DE L4S OfERTAS 
' ' 

11.1: Datos de idei;itificación del oferente 
1 

a. Nombre, y/o razón socia~ o denominación, doi;nicilio legal, teléfono, y correo ¡, • , l I i 't ~ electrónico fijando domicilio especial en la ciudad de Roldán. 
r '1 1 i ¡ •1 i ,f • 1 1 } 1 

b. Copia certific~da, del docum~nto de identida~ en caso de Pers~na Humana y/o del 
I , 

contrato y/o estat4to sqcial de la socied~d~ debidamente inscripto en el Registro 
' ' ' ' ' 1 

Público de Com~rcio cop-espond~erte y las Cq?perativas instrumento de constitución 
debidamente inscripto en el Organismo oficial corresporldiente. 

,,, 1 

11. 2: Pliego de Bases y Condiciones,. , . 

Ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones firmado en todas sus fojas pqr el representante 
legal. 

11. 3: Comprobante Circulares Aclaratorias 



MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 
Bvrd San Martín y Sargento Cabral 

,... T.E: (0341) 496 - 1500 . Fe_ Rep. Argentina 
e P 2134 - Roldán - Pc1a de Santa 

CIUDADDE •• 

ROLDÁN . . taría Legal y Técnica en caso que las 
Comprobante de circulares,. emitidas por la Secre 

mismas existieran. 

11.4: Garantía de la oferta 
· . . 1 • de la modalidad prevista 

Garantía de oferta constituida por el importe fiJado y en cua quiera 

1 en el Art. 9° del presente Pliego. 
1 

11.5: Declaraciones juradas • .. 

. . a) De sometimiento al fuero en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Santa Fe, 
1 

r t ~ 

Cámara con jurisdicción en la ~iudad de Rosario para entender en toda cuestión que se suscite 
1 

con motivo de esta Licitación. 
' 1 

b) ,.,Ele no 'J?ertenecer ,a plarita' µel personal munie;ipal, tanto en forma permanente como 

transitoria, ·contratada, po~ honorarios y retribución.a terceros, personal de gabinete. 
' I 1 ' ' , 

c) D·e no estar inhibido para con~ratar con el Estado. 1, 

d) Pe no en~ontrarse incurso en ninguna de ,}as circunstancias señaladas en el artículo 7 
1 

'r e)·, ,De no encontrarse incurs~ en Concurso o Qu,iebra 
,'''I 1 \ , ' 

i~.f!, 1 ~~~1:' Comprob~ntes de obli,gaciones fisc~l~s 

• 
1 

Constancias de inscripción ante)os ·org~smos ,fts9alei 

11.7: ,Antecede~tes que hagan a la capacida~ empresarial del oferente, con mención de 
1 

aquellas actividades relacionadas con el•1presente concurso si las hubiere. 
1 ' ' 

11.8: Ultimo ~os ba.lan9es debidam~nte certificado por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas. Las Cooperativas instrumento 

La falta de los requisitos previstos en los incisos 11.1; 11.2, 11.4 5, hará pasible el rechazo automático de 
J , ' ' I¡ 

la Oferta, sin procederse a la ape;rtura del S9bre Nº 2. 
' 1 

1• ,, 

Artículo 12 - OFERTA ECPNOMICA SOBRENº 2 
/1 

' 1 h· 1 ' 

Los oferentes deberán hacer ~us própuesta~·· de pre.cio final inpluyendo en el precio el IV A, 
1 ¡ j 1 

I ' 'lj i • 

y/u otros tributos qt1-e impacten en· el com
1
bv.sti~le i;ndicando precio unitario, global y 

' 11 ~ 1 

posibilidad d~ descuento. '' 

Las propuestas se recibiran en la Mesa de Entradas de la Municipalidad de Roldán hasta una 

hora antes de la fecha y hora fijada para,la apertura. 

Artículo 13 -APERTURA DE LA PROPUESTAS 

1 ' 

1 • ?J"-1. • • ~d/n~!.,:n• 
Sec;etari e Gobierr.o y 
Coordinilci n ral. de r i')1ne:te 
MUNICll'A lf AD Df '¡• ::)r\N 
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MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 
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Las Ofertas serán abie~s en acto público, en el domicilio de la Municipalidad de Roldán el 
.. 

día .y hora fijados con intervención de· los funcionarios responsables y en presencia de los 
' 

interesados que concurran. Si el día señalado para la apertura fuera inhábil, el acto se 

cumplirá el primer día hábil administrativo siguiente en el mismo lugar y hora previstos. En 

• el Acto de Apertura se podrán ~fectuar objeciones que se refieran únicamente al acto propiamente dicho 

y no sobre las documentaciones presentadas. Las obsetvaciones constarán en el Acta. 

( 

Artículo 14 -- IMPUGNACIONES 

·Los oferentes, tendrán derecho a to·mar vista de las propuestas durante los dos (2) días 

s'iguientes hábiles administrativos al de la apertura del concurso, concurriendo para tal fin a 

la Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad pud1endo dentro de los dos (2) días hábiles 

a4IDinistrativos siguientes al veri~imiento del término anterior, presenta las impugnaciones 

qu~ estimarán procedentes. 

Las impugnaci~nes.deberán ser presentadas cach1, una de ellas por escrito, exponiendo las razones de 
1 ' ,, 1 1 

hecho y de dei-echo en que~- fungen; de las impugnaciones se dará·traslado por tres (2) días .hábiles 

admitµstrativos al oferente cuya oferta fue impugnada. Los escritos serán presentados en la Mesa General 

de Entradas de la Municipalidad. ., 
,, 

a. Acompañando la presentación de la impugnacion se deberá incluir copia de un recibo oficial 
1 

(municipal) por la suma e eqqivalente·al ~% del monto ofertado como garantía de impugnación, 
¡' 

' suma· que del~ní. ser 1depo~itada en dinero., en efectivo en cuenta corriente en pesos en la 

Tesorería de la Municipalidad • ' 

Dicha suma será devuelta de inmediato en caso ~e prosperar la misma Rechazada que fuere la 

impugnación, el impugnante perderá el importe depositado. 

Artículo 15-ADJUDicAcióN 
' . 1 • 

1r,,,"~l, 

La Municipalidad se re,setVa el derecho de aceptar la propuesta que a su solo juicio discrecional considere 
' . 

oferta más conveniente· a los intereses públicos comprometidos o de rechazarlas a todas, sin crearse por 

ello obligación algwia con los proponentes 
1 

Artículo 16- CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

Será objeto de rechazo de las ofertas: 

a. Las condicionadas o que se aparten de las bases del Pliego. 

I 

e 'uY- 'I u,,~A"·l • ni,rJaw 
etar1l1 df' Gobierno y 

Ceo re' r "' l(lí' r;,,11 C:c G.:i:i1r"l ~ 
M J'.lf '., • l,dd, l1t '>() 1 ·,

1
: 



Jr"I~ MUNICIPALIDAD DE RO~~~~bral 
ru u,.1 Bvrd San Martín y Sargen . 

T.E: (0341) 496 - 1500 . Santa Fe_ Rep. Argentina 
e P 2134- Roldán - Pc1a de . 

R~~~A~ • • as dadas de baj~ suspendidas 
. 'd. /o humana y/o finn . . 

b. Las formuladas por personas Jllfl icas Y . . a1· d d de Roldan o de smular 
. . d s de la Mun1c1p I a 

o inhabilitadas por el Registro de Sanciona 0 

Registro del orden Provincial o Nacional. xista uerdo 
· sad en dos o más propuestas O e ac 

c. Se compJ.Vebe que el mismo oferente se haya mtere 0 

tácito en los precios ofrecidos. 1 . • ºpalidad sobre as 
d. Cuando el estudio técnico, económico, financiero y legal reahzado por la Mumct 

propuestas, no resulte favorable, a su exclusivo juicio. 

e. Se comprueben hechos dolosos. 

Los of erent~s que resulten descalificados perderán el depósito de garantía Y podrán ser 

suspendidos del Registro de Proveedores de la Municipalidad 

Artículol 7- DE LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA OFERTA 

No serán rechazadas las Ofertas que contengan defectos de f onna que no afecten la esencia 

• de las mismas ni impidan su comparación con las demás ofertas. La Administración podrá 
' 

soH9itar la presentación de inforrnac'ión y/o documentación en tal sentido, la que deberá ser 
\ 

cUtthplimentada por el oferente en el pazo que fijen las autoridades del proceso licitatorio 

Artículo 18-IGUALDAD DE OFERTAS 

Si entre las -propuestas admisibles, hubiera dos o más igualmente ventajosas, se llamará a esos 

concursantes exclusivamente a mejorar ofertas, en propuestas presentadas en sobre cerrado fijándose día 

y hora para la apertura. En ·caso de una nueva igualación en las propuestas, se definirá la adjudicación 

por sorteo. 

Artículo 19 - ADJUDICACIÓ~ 

El D.E dictará el .Deoreto que ~pruebe el acto licitatorio y adjudic~á al/los proponente/s 

cuya oferta se considere l~s más conveniente. La adjudicación será notificacja a los 

interesados por medio fehaciente y documentado. Si el adjudicatario n0: está inscripto en el 
' 1 1 

Padrón de proveedores deberá inscribirse dentro de los cinco ( 5) dí_~s de. la adjudicación 

Artículo 20- MEJORA DE PRECIO 

Además de las situaciones en que expresamente se permite la mejora de precios, el 

organismo contratante podrá solicitar al oferente que se encuentre primero en el orden de 

mérito una mejora de precios. 

~ . , ia U.&l eí!t (n 1 l'r.dn,za, 
rcretaíla de G0b1erno y 
c,o•<J1í'M1on Gral º" GJbtn"te 

,,,,m,u:,A1..ID/,1) IJt HOt DAN 
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Si el oferente no mejorara el precio de su oferta igualmente podrá ser adjudicado si su oferta 

se entiende conveniente 

Artículo 21-DEVOLUCIÓN ,DE LA GARANTÍA DE OFERTA • 1 

Los depósitos de garantía de oferta de quienes no resultaren adjudicatarios, serán devueltos 

una vez resuelta la adjudicación. Si antes de resolverse la adjudicación y dentro del plazo de 

mantenimiento de oferta, éstas fu.eran retiradas, el oferente perderá el depósito de garantía de 
1 

oferta. 

Artículo 22-GARANTÍA 'CUMPLIMIEN1'O DEL CONTRA TO 
1 

' 

Previo a la firma del contre;ltP, el/los proponentes que resultaren adjudicatario/s deberán 

elevar el depósito' al s·o/o (cinco por ciento) del monto 'de adjudicación, en garantía de 
' ' 

cumplimiento de las obligaciolies emergentes del contrato~ La garantía podrá constituirse de 

~ualquiera de las formas previstas en el Artículo 9º, del presente pliego y el importe deberá 
'1'' 1 ' 

' 

mantenerse actualizado durante todo el plazo de ejecución del contrato. • 
/ ,, 

Artículo 23 - SUSCRIPCIÓN DEL CONTRA TO· :&i 
,, 1 ' 

En oportunidad de serle requ~rido el adjudicat~io deberá concurrir a la Municipalidad a 
1,1 1, l 

firmar el contrato. Dicho instrumente;> ·imp~rtará el compromiso de ejecución del contrato por 
f • f \,' ;. ~ ~ 1 1 ' J , ' 1 \ 1 

,ti 
' 

ambas partes, sobre las bases y condicione,s del presente Pliego y conforme al contenido de 
\ 41 , 11 ,j' i', 1 ' 

la oferta adjudicada. Si el adjuqi~a~io JJO ~e ·~res~ntase dentro del plazo indicado, perderá 
1 I 

la garantía de mantenimiento de la oferta 'y s~rá sancionado en el Registro correspondiente. 
• , ;, j 1

1 
I• 11

\11 ,\! 11 

La Municipalidad podrá en caso de ~o ~onc'urre11cia a ·la firma del contrato, la no presentación 
' 1 ' 

de las garantías reque~idas y/o cua~quier},nyumplimiento que a su criterio c0nstituyan causal 

• sufici,~nte de in:curµplimiento, d~jar sin efe~t9 la, a~judicación pudi,endo adjudicar al siguiente 

oferente-en ~l,orqen de, mérito, el que <l,eberá integrar la g~antía correspondiente. 

Al momento de • fi.t,]Jl\alizar l,a contratación l~ Minic.i~aljdad entregará en soporte digital la 

nómina de vehículos, ·-~19,uinarias y/o equipos, la nó~ina de los conductores y la cantidad 

de combustible que cada'. 'uno pueda hacer uso, mensualmente, esta última podrá ser variar 

por decisión exclusiya del Ente municipal, debiendo en su caso notificar fehaciente al 

adjudicatario. 

'} JlnitUJ.:til 
fl~~~rl~e "r:G0b1erno y 

0n Cir,1 de Gr1b1n,.•,, 
· ,',-,1 ; '.)/\ !)/ P() ,... f¡ 

l 

1 
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MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 
Bvrd San Martín Y Sargento Cabra! 

T.E: (0341) 496 - 1500 . t Fe_ Rep. Argentina 
C.P. 2134- Roldán - PcIa de San a 

DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
- DISPOSICIONES 

APLICABLES 
. , d instrumentos reguladores de la 

, Formarán parte integrante del Contrato, constituyen ose en 
. , • su orden de prelación. 

relación contractual la documentacion que se consigna Y 

a. Las circulares Aclaratorias 

b. El pliego de la Licitación. 

c. La oferta , 
' 1 1 

• 

d. Las ordenes de provisión y demás notificaciones cursadas entre las partes por motivos 

de ejecución del contrato. , 1 

Art,fculo 25- - INTRANSFERIBILIDAD DEL €ONTRA TO 

El ,contrato es intransferible salvo autorización expresa del Departamento Ejecutivo 
1, 

,Municipal, a Empresa que tengan iguales y/o mejores condiciones técnicas, legales Y 

eco11ómicas que la adjudicataria,, a determinar, única y exclusivamente por parte de La 

M~f ipalidad. 

Artículo 26 ~TRIBUTOS Y SELLADOS 
,, 

1, . '' ' 

Serán a cargo del adjudicatario todos los tributos, cualquiera sea su naturaleza, creados o a 
' 1 

crearse en el transcurso del cumplimieato del contrato y qÜe afecte la provisión del producto 

licitado. 

1 ' 

1'1 1 ,, 1 J' 

l 1 

' ,, 

' 1 

' .' 
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ROLDÁN 

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 

Bvrd San Martín y Sargento Cabra! 
T.E: (0341) 496 - 1500 

C.P. 2134 - Roldán -•Peía de Santa Fe - Rep. Argentina 

PLIEGO D~ BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

•. . 
¡, 

' \ 

Artículo 1- OBJETO DEL LLAMADO 

EL presente llamado a Concurso tiene por objeto la Provisión de Combustible en la siguiente 
1 

modalidad: 

NAFfAP~MIUM · 
1 

Ensayos Unidad Método, Súper 
. 

Densidad a 15º 
1 

1 glcm3. ASTMD-298/4052 0,748 

RON-Research Octane Number ¡, ASTMD-2699 98 
,, 

1 {: 

MON-Motor Octane Number ASTMD-2700 85 
1 

Bioetanol %vol ' ASTMD-4815 12 
1 ' 1. ,,', 

/ 
-

ASTMD-5453 10 Azufre ppm 1 

' 
1 

Benceno ,%vol 0,7 
I•' 

1 
1 

ASTMD-6~39 
' 

,. 1 

Visual natural Cqlor ' ,,,, 1 

1 

Artículo 2- CANTIDADES ESTIMADAS · ,1 

, 

Hasta 10.000 litros ha.sta el 31 d~ diciembre¡~024. , 
1 

Las cantidades de combustible y )a asignaci~íi. de foqdos, son estimativas, ya que los mismos 
1 1 

,'' 

pueden variar ae· acueFdo con reasignaciorre~ de unidapes, renovación de flota, aumentos de 
1 

¡j 
1 

• 11 

precios de • los combustibles, etc. ,El prom~4io anual ~~ aproximado y está basado en el 

consumo del áñd anterior, según los '•~ipos ·de combustible utilizados. Las Cantidades 

asignadas se proporcionan al sólo efecto de la coti~aci◊n y se considera información 
1 

meramente complementaria, no asegurando 1~ Municipalidad de Roldán dicho consumo, los 

que varia~án según la necesidad operativa y disponibilidad de la administración. 
1 

Artículo· 3 - PRESUPUESTO OFICIAL 
' 

El presupuesto oficial inicial para el rubro licitado, asciende a la suma de$ 13.000.000 (Pesos 

trece millones). El mismo podrá ser disminuidos a criterio de la Municipalidad y/o 
1 

aumentado hasta un veinte por ciento (20% ). 

Artículo 4 - EXCLUSIVIDAD 



~n~ MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 1 
ru u.l Bvrd San Martín y Sargento Cabra . 

T.E: (0341) 496 - 1500 Fe- Rep. Argentina 
e P 2134 - Roldán - Peía de Santa 

c,uDAooE • • bº t del presente 
ROLDÁN . , del servicio o ~e o 

1 . • d d ara la prestac1on 
El adjudicatario tendrá la exc usivi ª P as contenidas en el 

. . de conformidad con las nonn 
concurso, por el período de v1genc1a, ello l d de contratar con 

. . . d d R ldán conserva la facu ta 
presente. Sin embargo, la Mumcipahda e O da ser 

. . siempre que la demanda no pue 
terceros servicios similares en forma extraord1nana Y . 

. . . ue i ual producto y cahdad se 
atendida o satisfecha por el AdJud1catano, y/o comprobare q g 

venda a menor precio en otras estaciones. 

Artículo 5 - PLAZO DE LA CONTRATACIÓN 

La vigencia de la contratación objeto de e~te Concurso de Precios es hasta el 31 de diciembre 

de 2024 

Artículo 6 - FORMA DE COTIZAR 

El oferente, deberá cotizar el combustible de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales. 

Se deberá indicar el precio y la estación de servicio en la cual se expenderá (ubicación 

geográfica), indicc;tndo el porcentaje de descuento que se aplicará sobre dichos importes. El 

descuento deberá ser invariable a lo largo del plazo de la contratación. La estación de servicio 

declarada en la oferta será tomada como estación de referencia a los efectos de actualizar los 
I 

precios ofertados inicialmente, el control de los precio~ informados según el artículo 

siguiente, la variación de precios y otros 8;Specto,~ ~e 'la contr~tación. Es decir, que los precios 
'' 

que se informen según artículo siguiente ;:~eberáp. co.inci'dir con los de pizarra de la 
' 1 

mencionada estación sobre los cuales se pract~c,~á el .descuento en caso de corresponder. 

Precio de pizarra: aquel que se cobre al público 'en una estación de servicio determinada. 

Artículo 7- VARIACIÓN DE PRECIOS : . ·, 1 , 
'1 

1 

A los efectos de la variación de valores del c·0mbustible, el adjudicatario deberá informar: 

A. El nuevo precio de pizarra de la estación 'de referencia, • 

B. El precio final a la Municipalidad de Roldán (con el descuento: ofertado), 

C. Día y hora a partir de la cual debe aplicarse. , 

En caso de que el precio final_. a la Municipalidad no sea igual al nuevo precio de pizarra 

informado menos el descuento oportunamente ofertado, se tomarán como válidos la relación 

entre estos dos últimos. 

Para ello tendrá como plazo límite las 24 horás del día a partir se produ la 

modificación En caso de no producirse la comunicación r a se aplicará 

t.l io. '111.a úsa /,el 'Huwl,[J,~ a 
Secretari3 de Gobierno y 
Coordín.?ciol' Gral de Gab,·i· te 
MUNJ(.l:,AI ICAO Dt R0· ""\N 
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anteriormente infonnado • . . 
. Y vigente. S1 se produJera una baja en el valor de pizarra, deberá 

tnf ormarlo dentro de 1 1 . 
os P azos estipulados en el párrafo precedente. 

Artículo 8 - p AGO DE LA PROVISION 

La factura se present , • 1m 
ara quincena ente con el detalle de los rubros y tipos de combustibles 

Y're~ponderá a los consumos efectivamente realizados hasta 2 días previos a la emisión de la 

mis~a~ Se pre~entarán por expediente con la incorporación de planillas totalizadoras y copia 

facturas firmadas.por los a~tórizados por la Municipalidad. 

Se abonarán la· factui:~ pertinente dei:itro de los 5 días de conformada la misma. 
' I' 

Artículo 9 - ~ONTRALOR 
1 • 

1 ' 

En el 'momento de cargar combustibl·e se debe indicar en la factura el kilometraje del 
1 1 1 ► 

vehículo. 
• 1 

Artículo 10 -PENALIDADES 
" 1 

t ' '~ 

Ante el incumplimiento por parte del adjudicatario y dado el carácter esencial del servicio 

contratado, pueden generarse las siguientes penalidades: a) Multa por incumplimiento qe las 

~o~ligaciones contractuales; b) Pérdida: de lá, garantía de cumplimiento del contrJto; y c) 

• Rescisión de la contrata~ión. por ,culpa del adjuqicat~o. La efectivizarían de las penalidades 
1 

es facultad de la Autoridad de aplicación.· • 
I• 

Artículo 11-MlJ;L 1:A:S • · 1 .. 
' \ '' ' ' 

J 1 ' 

La graduación.del~.stá penalidad seráfe~uladapor la''Municipalidad de Roldán, teniendo en 
• , ! ! ) ' 

cuenta la natural eµ, gravedad y reinc~dencia de l;:t' falta cometida. 
' ' " 1 

En caso de no proveer •'el servicio dejando a la Municipalidad de Roldán sin el mismo, se 

descontará de la factura • posterior· a 'dicho suceso el importe abonado a terceros por el 

combustib.le más hasta un máxim0 del dos por ciento (2%) del monto de lo facturado en 
' ,. I 

concepto de penalidad. 
1 

>'I( 
1 1 

¡, 

• En todos aqu~llos casos no enume~a~os precedentemente en que la adjudicatari,a incurra en 

actos u omisiones culpables o negl~~entes· que se traduzcan en la privación de uso del servicio 
1 

contratado por la Municipalidad,de Roldán, se generará una multa equivalente al dos por 

ciento (2%) del monto de facturación del adjudicatario correspondiente al período en la cual 

se hubiera producido la infracción y/o en el que se detectare la misma. 

Artículo l2 -FISCALIZArióN 

,,,---:---~;.;.:==========> 

< 

\f_,,c;. 'iJfoú.'\ae(lf 
1>1'lP1t1:!.,:a 

Secretaria oe Gobi1"\rrvi y 
Coord1r,Jr1on t~ral. de r • ' '.t! 
'•ll)NI( lí•,,I J'it,,) f'" ' 1 ,N 
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ROLDÁN . 1 1 boratorios reconocidos 
d 1·zar estudios por os a La municipalidad se reserva el derecho e rea 1 . d 

. . . , 1 características especifica as. 
a los fines de evaluar que el obJeto hc1tado reune as . al al 

. . le a licará la multa equ1v ente 
En caso de comprobarse que no reúne las cond1c1ones, se P 

, . 1 5o/c b 1 dicho valor en concepto de monto mensual facturado con más un max1mo de o so re e 

d 1 ,1• • pudiendo a solo criterio penalidad determinándose en función de los resultados e ana lSIS, 

de la municipalidad rescindirse el contrato. 

Artículo 13 - PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Verificado alguno de los incumplimientos referidos, por parte de la Autoridad de Aplicación, 

previo trasl~do por dos (2) días al concesionario para que formule su descargo, decidirá sobre 

la imposición o no de la multa contractual. Las multas se harán efectivas descontando su 

importe de las facturas que percibe la concesionaria, y/o de las garantías de cumplimiento de 

contrato. 
1 

Artículo 14 - RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Dur~te su vigencia el contrato p
1
oqrá ser resuelto fundad~ente por la Administración, 

mediarite notificación fehaciente. Producida ta resolución, el adjudicatario, carecerá de 

derecho alguno para reclamar indemnización por ningún concepto, salvo el pago de los 
' ' 

servicios prestados hasta la resolución, si correspondiere. 
' 

Artículo 15 - CADUCIDAD DEL CONTRATO 

El Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del contrato con pérdida de la 
' 1 

, 1 

Garantía de Cumplimiento, y sin perjuicios de las acciones de daños y perjuicios que pudieren 

correspond~ ·en los siguientes casos: 

1-Ouando por causas imputab,es al Concesionario se suspendieren los servicios durante más 

de tres (3) días consecutivos o más de• diez (10) días alternados en el año, fehacientemente 

comprobadas y notifi~adas al Concesionario. 

2- Por transferencia o cesipn parcial o total del contrato, sin consentimiento de la 

Municipalidad, o cesión ·del capital social que importe virtual transferencia de la concesión. 

3-Por presentación en concurso o quiebra del Concesionario. 

4-Por falseamiento de informaciones, datos o antecedentes 

Municipalidad, adulteración de registración y toda otra actitud qu nga por efecto vi • 

}:;ih. e rJ'ut11Mll t~l, 
1 

t1fow1Ma, 
Secretaria de Gobierno y 
Coord1nJc1on (~rdl clr: Gabinete 
M U N l l l P /1 ' \ ' "' 1 ) : > f '' n l O,\ N 
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±CA9 ... ,t,\W ' 3f; 11 rl•«it e:: 

error una decisión administrativa o proporcio:q.ar al Contratista beneficios económicos 
indebidos. 

Artículo 16 - DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Finalizado el plazo del contrato, de no exi;tir reclamo alguno p0r parte de la Municipalidad 

y dictado el acto administrativo correspondient~ se procederá a reintegrar al contratista la 

garantía de cumplimiento de contr~to 

\'' 1 1 

,, 

' 1 

' 1 

1, 

,,t 1 

1 1 
,, ' 

' ' ' 1 

1 '1 

' ' 

,, ' 
' 

1 1 

' 

1 

·~ '' ' ' ' 

--..,,.____ ·~ ~-- j 

/ 
cj_iCJ. '/111.11ÚM~iJo,za, 
secreta~i9•óe ?ºb~~~~~~i 
Coordinaoon Gra .. rde LOAN 
MUNJOf>1\\ IO/,D QE RO 

ri Q 
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